RES. 1295/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001836, Ent. N° 1785/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionados con las transferencias con destino a los fideicomisos de OFI y AUF;
RESULTANDO: 1) que el 30 de junio de 2017 se celebró un contrato de Fideicomiso de Administración entre la Asociación Uruguaya de Fútbol (en adelante “Fideicomiso AUF”) y el Contador Alfredo Pignatta, con el objeto de financiar la infraestructura deportiva para las divisionales formativas de los clubes afiliados. Los fondos afectados a dicho fideicomiso serían los derivados del 50% del incremento del ejercicio 2014 de la recaudación de Impuesto al Valor Agregado (IVA) generado en los certámenes de pronósticos de resultados deportivos, organizados por sí o mediante terceros, de la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas, de acuerdo a lo establecido por el artículo 241 de la Ley Nº 19.355 del 19/12/2015. En la cláusula octava de dicho contrato, Alfredo Pignatta aceptó su designación como fiduciario, sin prever suplentes ni sustitutos;
 2) que el 8 de agosto de 2017 se celebró un contrato de Fideicomiso de Administración entre la Organización del Fútbol del Interior (en adelante “Fideicomiso OFI”) y el Contador Alfredo Pignatta, con el objeto de financiar la infraestructura deportiva para las divisionales formativas de los clubes afiliados. Los fondos afectados a dicho fideicomiso serían los derivados del 50% del incremento del ejercicio 2014 de la recaudación de Impuesto al Valor Agregado (IVA) generado en los certámenes de pronósticos de resultados deportivos organizados por sí o mediante terceros por la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas por los mismos fundamentos y en las mismas condiciones que el relacionado en el Resultando anterior; 
 3) que en concordancia con lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 349/016 del 07/11/2016, el Poder Ejecutivo por Resolución de fecha 7/11/2016 autorizó al MEF a transferir a los fiduciarios respectivos de la AUF y de OFI, el monto correspondiente del año civil en que se genera la obligación prevista por el artículo 241 de la Ley N° 19.355 de 19 de diciembre de 2015;
 4) que por Resolución Nº 1653/18 del 16/05/2018 este Tribunal resolvió observar las transferencias dispuestas por la Resolución del 07/11/2016, por contravenir lo establecido por el artículo 32 de la Ley         Nº 11.923 del 11/03/1953, pues se estaban acumulando dos remuneraciones con cargo a fondos públicos en la misma persona física designada como fiduciario en los dos contratos de fideicomiso de administración. Asimismo, señaló que las transferencias se habían dispuesto con anterioridad a la intervención que constitucionalmente le compete a este Tribunal, contraviniendo lo preceptuado por el artículo  211 literal  B) de la Constitución de la República;
 5) que por nota de fecha 29/05/2018 la División General de Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas informa que a esa fecha no se había realizado ninguna transferencia por este concepto, por lo que entendía que se había cumplido con lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República. Por Resolución Nº 2126/18 del 27/06/2018 este Tribunal, mantuvo las observaciones formuladas por la Resolución Nº 1635/18 del 16/05/2018, por considerar que sin perjuicio de lo expresado, se había dispuesto el oportuno complimiento de las transferencias, en forma previa a la remisión de los antecedentes a este Tribunal;
 6) que el Ministerio actuante remitió a este Tribunal con fecha 24 de agosto de 2018, los descargos formulados por Cr. Alfredo Pignatta con fecha 14/08/2018, a efectos que reconsiderara la observación formulada al respecto. El referido Contador expresó que no era empleado ni prestaba servicios a ninguna entidad pública, sino que brindaba servicios profesionales a dos fideicomisos; y agrega que  “ni los fideicomisos, ni la AUF, ni la OFI son ninguna de las figuras jurídicas mencionadas por el artículo 32 de la ley 11.923 y la Ordenanza 59 del Tribunal”, y que “si bien, en una primera instancia, los fondos provienen de un organismo público, estos dejan de ser ‘públicos’ en el momento de que se configura la causal prevista en el artículo 241 de la Ley Nº 19.355”. Sin perjuicio de señalar la irregularidad del procedimiento, en tanto de acuerdo con lo dispuesto por norma legal aplicable es al Ordenador a quien le corresponde fundamentar la solicitud de reconsideración,  este Tribunal se expidió por Resolución Nº 2976/18  de fecha   09/09/2018, y mantuvo en todos sus términos lo dispuesto en la Resolución    Nº 1635/18 del 16/05/2018, por considerar que los fondos con los que se hace efectiva la remuneración del fiduciario son públicos, según la definición de la Ordenanza 59;
 7) que con fecha 3 de abril de 2019 a la Administración se remitió un documento privado de fecha 19 de diciembre del 2018 por el cual el Contador Alfredo Pignatta renunció a su cargo como fiduciario del Fideicomiso de Administración Asociación Uruguaya de Fútbol, en atención a las observaciones del Tribunal de Cuentas;
 8) que se adjuntó asimismo, la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19/02/2019, dejando sin efecto la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1341 del 12/06/2017, por la que se aprobó el proyecto de contrato de fideicomiso presentado por la Asociación Uruguaya de Fútbol; 
 9) que con fecha 1/04/2019, la Encargada de la División Contabilidad y Finanzas del MEF señala que el Cr. Pignatta y la AUF (fiduciario y fideicomitente) proceden a renunciar y prestar conformidad respectivamente y señala que en consecuencia correspondería el levantamiento de “la segunda de las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas”;
 10) que con fecha 10/4/19 este Tribunal solicitó información a la Administración actuante respecto a si se había designado un fiduciario sustituto para dicho fideicomiso, y si la renuncia del Contador Alfredo Pignatta González había sido comunicada al Registro de Actos Personales sección Universalidades del Ministerio de Educación y Cultura;
 11) que en esta oportunidad, se remite copia impresa de varios correos electrónicos de fecha 26/04/2019 que no acredita la comunicación al registro de Actos Personales requerida por este Tribunal;
 12) que asimismo, se remite nota de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 03/05/2019, por la que se informa que “no se ha designado un nuevo Fiduciario, compete a la AUF su proposición, para luego ser evaluada por el Poder Ejecutivo”; y en cuanto a la consulta sobre la comunicación de la renuncia “se adjunta la comunicación consultada”;
CONSIDERANDO: 1) que el Cr. Pignatta ha renunciado a su calidad de fiduciario en el contrato de fideicomiso de la AUF y el Poder Ejecutivo ha dejado sin efecto el contrato por Resolución de fecha 19/02/19;
 2) que, en consecuencia, en la medida que el contrato de Fideicomiso de la AUF ha quedado sin efecto, corresponde asimismo dejar sin efecto las observaciones formuladas por este Tribunal a dicho contrato por Resolución Nº 1635/18 de 16/5/18;
 3) que, respecto del contrato de Fideicomiso de Administración celebrado con la OFI (Organización de Fútbol del Interior), al que también refiere la Resolución citada, en tanto se hace efectiva la renuncia del Cr. Pignatta y el contrato con la AUF ha quedado sin efecto,  corresponde levantar la observación formulada por contravención de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Nº 11.923 de 11/03/1953, por cuanto el mencionado Contador ha dejado de percibir doble retribución con cargo a fondos públicos;
 4) que el artículo 1º del Decreto 349/2016 de 7 de noviembre de 2016 autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas a transferir a los fiduciarios respectivos de la Asociación Uruguaya de Fútbol y de la Organización del Fútbol del Interior los fondos destinados por el artículo 241 de la Ley N° 19.355 de 19/12/2015, por lo que es necesario que exista un fiduciario designado para efectuar las transferencias de fondos;
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 211 literal B) de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto las observaciones formuladas al Fideicomiso AUF por Resolución Nº1653/18 de 16/5/2018;
2) Levantar la observación formulada al Fideicomiso OFI en la Resolución citada, por contravenir lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Nº 11. 923 de 11/03/1953 y mantener la relacionada con la contravención de lo preceptuado por el artículo 211 literal B) de la Constitución (ratificada por Resolución           Nº 2126/18 de 27/06/18); 
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4);
4) Devolver las actuaciones. 
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